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Carta de Senadores Republicanos y Demócratas al USTR: 
¡La Ronda de Doha no puede cambiar la política estadounidense antidumping! 

_______________________ 
Senado de los Estados Unidos 

Washington, D.C. 20510 
21 de julio de 2008 

 
Estimada Embajadora Schwab  
 
Como preparación para la reunión mini-ministerial de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC),  en Ginebra, le instamos a mantener la actual posición de EUA sobre 
cuestiones críticas, incluidas las normas de negociaciones. Si bien la agricultura y el acceso 
a los mercados no-agrícolas (NAMA) se espera sean el foco de las conversaciones de esta 
semana, si los recursos del comercio de América surgieran, esperamos una agresiva defensa 
de los negociadores de EUA.  
 
Como usted sabe, el apoyo público a la expansión comercial multilateral y bilateral en los 
Estados Unidos está desplomado y un acuerdo perjudicial de la OMC para la agricultura y la 
industria manufacturera estadounidense sólo aceleraría esa tendencia. Si bien puede haber la 
tentación de mostrar falsos impulsos esta semana en Ginebra, cualquier acuerdo de la OMC 
que no sea para avanzar en el interés nacional de EUA se enfrentaría con dificultades para 
obtener la aprobación del Congreso.  
 
Nos preocupa que algunas naciones estén haciendo un esfuerzo concertado para debilitar las 
leyes Americanas sobre recursos comerciales. Estas leyes prevén la crítica reparación a las 
empresas y a los trabajadores objetos de injusto dumping y de subvenciones a productos 
procedentes del extranjero y el efecto-aún sea- sólo sobre el uno por ciento del comercio 
total. A diferencia de la mayoría de las naciones, nuestras leyes sobre remedios comerciales 
son transparentes y basadas en precedente jurídico establecido.  
 
En particular, nos sentimos frustrados con la propensión de la OMC a sobrepasar a zonas 
más allá de su jurisdicción en temas como la "reducción a cero" (“zeroing” en inglés, que 
permite a un gobierno el capturar el 100 por ciento del dumping que se produce), y en la  
Ley de Compensaciones por Dumping y Subsidio Continuado ( CDSOA) (que prevén 
compensaciones a las empresas de EUA que se enfrentan a dumping ilegal o a subsidios 
extranjeros, después de la emisión de una orden). Las empresas Americanas y los 
trabajadores estarán observando de cerca estas dos cuestiones, para ver si el Panel de 
Solución de Controversias y el Órgano de Apelación de la OMC van a corregir esta 
ingerencia en leyes y recursos comerciales internos. Apreciamos todos los esfuerzos tanto de 
–del Departamento- de Comercio como de la USTR para corregir en la OMC esa ampliación 
de su jurisdicción en el caso de reducción a cero. Le pedimos que se mantenga firme sobre 
este punto en las discusiones de la semana próxima y en el otoño próximo. Además, 
esperamos que realicen una más vigorosa defensa de la CDSOA en la próxima semana.  
 
Agradeciendo el habernos permitido compartir nuestras preocupaciones. 
Sinceramente 
Firman cinco Senadores. 
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